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ADJUDICACION APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032019 00157 
 

Teniendo en cuenta los memoriales enviados por la parte 

interesada y que anteceden, este Despacho dispone: 

Se agrega al expediente copia del Registro Civil de 

Defunción expedido el 2 de Marzo de 2022 por la Notaria Treinta 

y Uno del Círculo Notarial de Bogotá con Indicativo Serial 

N°10727668, correspondiente al señor JORGE CAPUTO MORENO, 

quien falleció el día 22 de febrero de 2022, persona en condición 

de discapacidad para quien se solicitó la designación de Apoyo 

Judicial, no habiendo objeto procesal, se da por terminada la 

presente acción y se ordena el correspondiente archivo de las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE   
 

YCBR 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 28 HOY 12 DE MAYO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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